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Au revoir !
. La sociedad de Pauamá acaba 

,'Vle perder una de esas matronas á 
■‘quien el periodismo pudiera pro­
fligar, siñ mentir, todas sus ha­
bituales lisonjas.

CàÎimeù fuó la tercera de seis 
Lijáis que, además de tres .hijos 
varones, tuvo en su matrimonio el 

‘•señor Mariano Ârosemena, y la ú- 
úica que sobrevivía, á más del so-, 
'guridó.eutre todos aquellos deseen-' 
'dientes.------ —— ----- ~ — — -

Por uña rara coincidencia, - eran
'los dos heriñanos más parecidos y 
que más simnatizabau. Júzgueje, 
Lues, la impresión que lia debido 
“hacer al hermanó verla desaparecer 
\lel iúódo más rápido ó inespera­
do-

Era aquella hija tan afable y,ser­
vicia^ s que la madre se acomodaba 
fccon olla especialmente. Y  con esas 
prenais creció hasta la.édad pro­
vecta de poco más de 65 anos que 
‘ahorá contaba. . •

Después de haber sido semi-ma- 
Ylré de los hijos dé Mr. F. Rice, 
‘Cónsul Ájmericano eü Colon por 
muchos años,aun fuó más para ellos 
Ún i endosé,, en matrimonio _ con a - 
quel caballero. Y teúia cierto or - 
Luïlo en llamarle Carmen Arose- 
ymena de Rice.

Là .consagración á está prole.tan 
‘querida para ella coni.o si hubiera 
sido propia, era ilimitada, sin de­
jar por eso de mostrar Benevolen­
cia y prestar servicios aun á las 
personáé más extrañas, por lo cúal 
llegó á adquirir verdadera popu­
laridad. .

Su único hermano érá natural­
mente objeto m uy. particular de 
'su cariño, mostrado en cuantas o- 
.¿casiones se presentaban, de que 
hubo algúna poco ha.

En obséquio de una, Sobrina en­
ferma, iba á emprender viaje à 
Nueva York por el City of Paré
leí 17 del presente, y  tenia pre­
parada su partida.

Sana dé ordinario, y sobria 
en extremó no mostraba síntoma 
ninguno de indisposición eD la 
palud. EstuVo fuera de la casa el 
15 hasta pasadas l&s 9 de la no­
che,y so retiró, preocupada con el 
viaje. ■ ,

Peroeñ la madrugada dél 16 
fuó súbitamente atacada de una 
apoplejía, que pronto la privó del 
'conocimiento, y á las 4. 30. p'. m. 
de la vida también.

Marchó en efecto el 17, pero no 
á Estados Unidos, sino al cemen­
terio, y no acompañando à un sér 
'querido, sino sola, por lo menos en 
cnanto à la tumba.

Deja l\ ún hermano, de quien 
fué compañera, de cerca ù de lejos, 
'por más ele medio siglo, y sobrinos 
que pierden en ella, no ciertamen­
te una madrastra, sino la madre 
más tierna.

¿ Bdro qué interesa e'sto al públi­
co?-Que cuantío tales cosas pasan 
(y quizas pasan á muclias personas 
cosas semejantes),no es posible ver 
en ellas acontecimientos puramen­
te naturales.
.. No hay filosofía bastante para 

prescindir de vér un más allá, don­
de volvamos á vernos aquellos que 
nos hemos amado y que somos asi 
arrancados unos de otros.

Y si es asi, Providencia, yo te 
admiro y bèncîigo.

Colon, mayó 19 de 1S94. J. A-
* *

*
En lugar preferente-en señal de 

pena por el infausto acontecimien­
to, y en señal de condolencia para 
con Tos deudos de la respetable ma­
trona-colocamos los sentidos párra­
fos anteriores que son como coro­
nas de dolor depositada por alma 
verdaderamente hermana de la que 
ha dejado en la tumba perecede­
ros despojos. mortales. La vibra­
ción ̂ del dolor ageno no es eco 
perdido para nosotros. Podemos 
decir q’ nuestra sensibilidad atrae, 
digámoslo. Asi, las 'impresiones de 
agenas desgracias, como si. estuvié­
ramos presentes en todas ellas para 
sufrir con sus víctimas eoinpar- 
tiendo con estas la tristeza del 
pensamiento y ¿1 ay ! ‘desgarrador 
del corazón. Nos es conocido el 
idioma del infortunio y el llanto— 
que es su ablucion--ha dominado 
más do una vez la energia dé nuestro 
párpado'. Y si la palabra en trance 
tan amargo como este que ha 
sobrevenido à nuestro venerable 
¿migo, señor doctor D. Justo 
Arosc.meiVá y á toda su familia, es 
apta para realizar, culo escrito, el 
sentimiento,la nuestra debe, revelar 
á ese . amigo y á ésa familia cuánta
es Ja intensidad de ese ̂ çntimip.nto 
y con cuanta sinceridad los acom­
pañamos en el duelo con que los’ 
ha, herido lá muerte inesperada de 
doña Carmen Arosemena de Rice.

Foro colombiano
I I I

Continúa el doctor Esguei’ra :
Ilegal fue, en mi concepto, el pro­

cedimiento del Gobernador de Antio- 
quia, é ilegal también él de la 'A sam ­
blea que lo aprobó.

Antes de. tratar de aquél . conviéae
examinar el alcance de éste.

En la primera parte dé la Resolution' 
da dicha Corporación un simple dicta­
men, que como fuó favorable pudo ser 
también adverso. Si ella hubiera teni­
do el convencimiento que otros he­
mos adquirido sobre ese particular, 
habría d ib lio que estimaba incorrecta la 
Resolución del Gobernador, ilegal y vió- 
latoria dé un contrato solemne, y com ­
prometedora de valiosos intereses de la
Nación y del Departamento. Ello ha­
bría sido un voto de censura à un acto 
oficial del Gobernador; pero como o- 
tras, diaraetralmente opuestas, eran las 
ideas de la Asamblea, dijo que estimaba 
la Resolución “ estrictamente legal y en­
teramente justa; correcta y necesaria pa­
ra la guarda y protección de los intere­
ses del Departamento. ” Si en el caso 
anterior Rubiera habido un verdadero 
voto de censura respecto de un acto ofi­
cial, ¿ dé qné otro modo calificar, que 
como voto de ¿plauso à ese mismo acto 
oficial, el dictamen dado por la Asam­
blea ?

Vista à esa luz la Resolución de la A- 
sarhblea, seria ilegal, por cuánto el arti­
culo 130 del Código Politico y Municipal 
prohibe á las Asambleas departamenta­
les “ dar votos de aplauso ô censura res­
pecto de actos oficiales. ”

La Resolución del Gobernador necesita­
ba ó nó de la aprobación do la Asamblea.
En el primer caso, nó podia llevarse á
efecto sin tal aprobación; y como tan se­
riamente afectaba derechos y obligacio- 
ñcs provenientes de un cofitrato y  com­
prometía intereses do todos los asocia­
dos, debía la Asamblea ejercer esa fun­
ción por medio de utia Ordenahza expe­
dida con todas las formalidades lega­
les (artículo lBl y siguientes del pitado 
Código). En el segundo caso, esto es, si 
la ResolucioA del Gobernador no necesi­
taba de la aprobación de la Asamblea,
el asnnto no era uc la incumbencia de 
ésta, y habría de parte de ella oficiosi­
dad, que seria, si no ilegal, cuando me­
nos Incorrecta. Lo que sí aparece con,

toda claridad es que la AsaDlea quiso 
compartir con el Gobernadora respon­
sabilidad de un acto tan trcendental.

La segunda parte de laRelucion, en 
cuanto “  declara que en la Ordenanza 
16 de 1888 no se ¿útorizó enumera al­
guna ai Gobernador para corratar em­
préstitos destinados à la ¿struccio'n
del Ferrocarril, ”  es una aoraclon de 
la| citada Ordenanza, y segu las dispo­
siciones arriba citadas, ha dfido some­
terse à la forma y á la tramacion del 
mismo acto que se quería aorar. Ina­
ceptable seria el precedente e que las 
Lej^es ó las Ordenanzas pudhan enmen­
darse ó aclararse por simplesResolucio- 
nes, y anulada quedaría la grantia que 
los asociados tienen en los pjcedimieú- 
tos prescritos parada sancia de aqué­
llas. Resultado de una íroresion del 
momento ó de un arranque deutusiasiño
podria ser ío queja Constiucion y la 
Ley han querido que sea frut de deteni­
do estudio, de madura reflexoa y de su­
cesivas discusiones.

Suponiendo que la aclarabria de la
Ordenanza 16 de 1&88 se liuliera hecho 
en debida forma, por otra Orienanza, no 
afectaría,en mi opinion,un cditrato con­
cluido, perfeccionado y puestiT en ejecu­
ción con anterioridad ádicháaclaratoria;
y  si duda pudiera caber stbre el par­
ticular, los derechos que hubieran de 
quedar vulnerados por esa aclaratoria
no estarían à merced dp ma simple
providencia ejecutiva. ElFoder Judi­
cial seria, llegado el casó, el llamado à
decidir sobre el alcance qqeesa aclara­
toria tuviera respecto dé ¿echos ante­
riores.

En la parte final de lá Resolución la 
Asamblea declara“ que nó lia ratificado ni 
ratifica expresa ni tácitamente el contra­
to sobre empréstito celebrado con la ex­
presada casa Punchaïd, Me Taggart 
Lowther C® ”

o están-terreno legal está declarator! 
do sometido el contrato á la aprobación 
de la Asamblea', no erá tiempo de im­
probarlo en estos ó en aquellos términos,
y ya queda dichó en otro lugar que, se­
gún lá Ordenanza en virtud de la cual 
se celebraron los contratos, éstós ño ne­
cesitaban de la aprobación de la Asam­
blea sino en el único caso,que nó Ocurrió, 
de que esa Corporación debiera “ reu­
nirse Ordinaria ó extraordinariamente 
dentro de los seseéta diàs sigùi'èhtes à 
su celebración. ”

Si el .contrato cié empréstito no nece­
sitaba de la aprobación de la Asamblea,
á nada conducía, legalmente ¿ablando,
la improbación de ella; por jj°derosas
que fueran las razones que hubiera con 
tra el contrato; así como eñ él cás'ó de 
ser necesaria lá aprobación, nó era .pre­
ciso,para que el contrato quedara viciado
Por esá falta, que la Asamblea dijera 
que nó lo había aprobado-.

La Resolución dé la Asamblea ¿o podía, 
por lo que queda expuesto, tener otro 
objeto que compartir responsabilidades 
con el Gobernador, como ya he dicho, y
desprestigiar la negociación. El despres­
tigio de ésta serviiúa de explicación,aun­
que no plausible, al golpe de autoridad 
—que así me permito calificarlo— dado 
por el Gobernador'.

En el estado à que las cosas ¿ábian lle­
gado, si la Asamblea creía perjudicial 
el contrato para el Departamento, ó de 
seaba remediar lo que ella estimaba co­
mo un mal, habia otros caminos que se 
guir, que hubieran llevado seguramente 
à buen término y qué estaban de acuerdo 
con la conducta prudente y eqüitativa
que aconsejaba el Vicepresidente de la 
República, ya que la Asamblea nó creía, 
como él, que el contrato debiera cum­
plirse sin tergiversaciones y coñ perfec
ta lealtad.

Autorizar ál Gobernador pañi promo­
ver la rescision y aun darle bases eíjuita- 
tivas para ello, habria sido seguramente 
la mejor lineado conducta;

ses, que terminarán él 2o de julio 
próximo venidero, para qué pue­
da "terminar y dar al servicio pú­
blico el trayecto de Via compren­
dido entre Bogotá y él Puente del 
Común, en virtud de jo  estipulado 
en ía parto final dei artículo 3 ® 
del contrato nú meto 27 de Í892, 
celebrado cop el expresado señor 
General Dávila, sobte construcción 
del ferrocarril de Zipaquirá.
—Por Decreto número 359 ha pro­
mulgado el súptemo Gobierno de 
Bogotá, como ley, el Tratado 'de 
amistad, comercio y navegación 
celebrado el. 23 de julio de 1892 
entié Colombia y Alemania.
—Sigue ganando simpatías en la 
ciudad el señor D. Antonio Ruiz 
Alguacil, ilustrado sacerdote que 
vino á reemplazar al Padre Mar- 
tino.

Heñios oído,. & muchas personas 
expresar el concepto de que el gre­
mio católico ha hecho valiosa ad­
quisición con este nuevo Ministro. 
—Publicamos el siguiente docu­
mento que nés ha enviado el señor 
Secretario dé Hacienda del De 
partámento : ,
República de Colombia.,—Ministerio de 
Hacienda.—Telégrafos Nacionales.- Nú­
mero 628.-Bogotá, 30 de abril de 1894.-
Sef\or Gobernador-Panamá.-Por decreto 
Número 455 de 28 de esto mes, se ha 
dispuesto que ¿asta el primero de 
junio del presente año, no v principien 
à régir las disposiciones contenidas én 
le decretó N °  . 1659 de 28 de diciembre
ds 1893 Vivase Uaia hacerlo trascenden­
tal .en ql Departamento de su mando.
Pedro Bravo. -Auténtico.-J. Giraldo G.
Es copi¿.-El Secretario ¿e Hacienda’.-A l-  
jandro V . Orillac.

—Saludamos al señor D. Ernesto 
Tinoco Vives, que llegó á esta ciu­
dad, en breve visita,â bordo del La-

4-*»—««Av**- m- -ovni. v/afrrApárá n. Híiri’fljl-quilTa en el misino ouque. iinoco 
Vives fia eusayado sus fuerzas cómo 
joven periodista en aquella corúer- 
cial metrópoli, en defensa de la 
causa política dominante. En la 
actualidad desempeña el cargo de 
segundo Comándante del Resguar­
do do Puerto Colombia en donde 
actúa como primero nuestro recor­
dado amigo señor D.Gregorio Pala­
cio.
—Là Sitùàcion: Con una nueva 
organización y dirigido por su 
antiguo redactor , y propietario,
serior Jóse del C. > Varela, ha co- 
ménzado.de nuevo sus tareas éste
órgano del partido liberal que se
edita én Colon. Lo saludamos , y
le desearnos , larga vida. (¿E l E s ­
fu e rz o  de Medelliñ). . (
— La ¡Situación. Este importante
colega, hábilmente redactado en 
Colpá por nuestro, estimado com- 
pathiotá señor doctor D. José del
O. Varóla, continúa bajo lá 
ción eiclúsiva dé tan disti

SUELTOS.

—Murió eü Bogotá el Vicecónsul
británico, señor ’ Ralph Háyes
Sadler. ,
—Ha entrado el señor D. Lorefizo
Codazzi á desempeñar, interina­
mente, la Legación de Italia en 
Bogotá.
—Él Gobierno de la República ha
concedido al General Joan Ma- propia el suponer la pequeüez 
nuel Dávila prorroga de cinco íne-lna. Seguiremos, pues, adelante con

dfrec 
iingúído

publicista. ,
Deseámóá al colega muchos años 

de vida y al señoi: doctor Varela 
le, obviamos, nuestras entusiastas 
felicitaciones p or , íá mañera tan 
acertada como ha sábido eüarbólár 
la Bandera . republicana, à cuya 
canáá sirve hace algunos áñós.con 
la decisión f  el patriotismo de los
caractères levantados. {Los ¿Hechos 
de Bogotá). ^
—La Situación. Este éstiriiado co­
frade dé Colon ha pasado, à ser 
propiedad del seilor Dr. D. José 
del C: Varela. Deseamos prospe­
ridad al colega en su nueva óra,y 
contamos con que continuará hon­
rándonos cóú sú visita. {El Heraldo 
de Bogotá):

En todos estos benévolos concep­
tos copiados de Los Hechos, El
¿Esfuerzo y El Heraldo encontramos
apoyo moral para el redáctor de La 
Situación, . encontramos pi’ueba
evidente cié que lo niódesto de 
nuestra tarea nó le ha excluido el 
aseguro del favor público-. Cierto
es-como lo há dicho Márti y lo 
corroboran las apreciaciones de 
aquellos colegas-que él tesón y 
unidad de una obra difícil solo son 
inteligibles para quienes sean capa­
ces de ella; porque quien ño entieñ- 
de de desinterés y de conjunto ño 
los entiende en los demás, porque 
los que se niegan, niegan, ÿ porque, 
en fin, es el estigma de la pequeñez

aje

tales títulos y tal dignidad : noé 
halaga y nos basta là celebridad del 
deber cumplido.

Cónsul de Nicaragua en Colon 
ha sido nombrado el señor D. Flo­
rentino (Jotes, y Vicecónsul de la- 
misma nación en Panamá, el doctor 
Marcelino Quinzada.

Nuestras felicitaciones á estos 
amigos.
—Él señor Alcalde del Distrito en 
nota de 16 de mayo, nos dice lo 
siguiente :

En el número 10 dé su apreciable 
periódico, en la sección sueltos, he vis­
to uno que dice :.  ‘ ‘Se nos informa que 
el señor Alcalde del Distrito . ha ¿echó
prevenir, por medio de la Policía, no à
los dueños de casas, sino à los que las 
¿abitan pagando el respectivo arrenda­
miento, que están en ía obligación de 
limpiar no solo las aceras de dichas ca­
sas sino el espacio de calle que les que­
da al Tiénte. A  este paso la administra­
ción municipal quedará pronto óin fun­
ciones, quedando todas ellas à cargo de 
los vecinos. Lo de lá limpieza de las a -
ceras,. ños lo explicamos y ,se lo expli­
cará fácilmente todo el múndo, no asi 
lo dé la limpieza . de lás calles qué 
corresponde ejecutarla à aquella admi* 
ñistracion. ”

pace U. señor Redáctor, aparecer la
orden que la Policía hace cumplir como
emanada de esta Alcaldía y hiendo in­
cierta esta aseveración, véorñe en el de­
ber de, negarla y al mismo tiempo indi­
car à U, la disposición legal en que ella
se fundó,, para asi borrar toda idea de 
arbitrariedad que U. haya concebido y
llevado á conocimiento de los muy dig­
nos lectores de sú acreditada hoja.

El Decreto número 9 de 1887, dictado
el dia 5 de febrero,_pór el señor Prefec­
to de la Pro,Vincia, “ Orgánico, del cuer­
po de Policía de la ciudad de Panamá,”
pue rige actualmente en tojo el Depar- 

entV. - — a. i^  Joi ûpcrçtn nû- 
mero 55 de 1893, de 4 de diciembre, ex­
pedido.. poir S. S,. el. Gobernador, en su
Art. ,55, inciso. 1,9, ,diço:r , ..

“  Hacer que todo vecino , conserve a -
seada.Ia párta de calle que le correspon­
da y. limpiar las paredes de su .casa, que 
se desmonten los tejados y compongan
las tejas qúe amenacen caer en daño al
público. ” ■•.. ,, ,

Esta obligación está atribuida á los
guardias de Policía y  por cpnsiguienté 
no há sido ordenada por la Alcaldía à
mi cárgo.

*--* k » i» x * * • . -, \ L . A
Esperó que ésta explicación dejara a

U. satisfecho y que la publicará en sú 
precitada ..hoja ... para aclaración del
suelto 'à qiié he hecho alusión.

Dios guarde á U. - -
José Manuel Guillen.

Siá tiempó ni espáció á̂rq- ocu­
parnos detenidameñjie. eñ el exa­
men del Decreto aludido eú la nota 
aiiteriór,observarémos,;sin embargó, 
que el inciso 19 del articulo 65 trasr 
crító, coñcuerda con Jó que en el 
súelto se ¿ijo, pues cñaújó por ,él 
se previene qúe todo vecino cpn- 
serVe aseada là ; parte de calle qúe 
le correspónda, debe entenderse qué 
esa parte de calle, no es sino lá 
res^eetítá acera y ñé toda là lati­
tud de la calle frente á cada edi­
ficio- si sé énteñdiera .esto. ultimo, 
la ádministracióú municipal del 
distinto quedaría sin funciones. A 
cargó de esa ádidíñistracion corre 
la ïimpieza ÿ reparación de las ca­
lles , y por eso se explica que los 
vehíóulos de rueda, qúe las deterio­
ran; paguen un irñpuesto.

Qúq ía órdeñ éníanára o no de lá 
Alcaldía, nos parece punto secun­
dario. Creemos en la palabra del 
señor Alcalde cuáñdé asegura qué 
no emañó do su despacho , pero 
croamos él à sú vez que, hasta don­
de alcanzan nuestros informes, lá 
orden la daban eu nombre suyo 
los policías. Algunos nó lo hicíe^ 
ron asi, probablemente, pero de
estos nó hemos tenido noticia. ¡

Por lo demás, hemos acogido con 
agrado la explicación.del señor Al­
calde y acogeremos, del mismo mo­
do, cuantas en lo sucesivo tenga á 
bien enviarnos. Censuramos cuan­
do á nuestro juicio—que nó por ser 
nuestro es infalible—hay mérito 
para la censura, y no por sistema 
ô mala voluntad, ñi por ruin espí­
ritu de envidia ó especulación, esq 
que tantos estragos hace entre los 
que, firmándole suicida carta de 
esclavitud, piensan que no son dé

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



"tículos 139 y 140 de la ley 103, los cua­
les se refieren à 1a parte culpable como
debe ser, una vez q’ no siempre la culpa­
ble es la que gestiona sin legítima per­
sonería justificada en autos, y suprimen 

'el cafco duque él Juez no hubiera podi-
‘ do notar esa falla. ,

Sostenemos, pues, que el Tribunal Su­
perior de Panamá falló en rigOr de justi-

*cia cuando condenó al señor "VV. E. Stern 
' á pagar la mitad de las costas del juicio
’ anulado que promovió contra los seño­
res A. James & C 3 .

Es verdad, por otra parte, que à él de- 
beria indemnizarle ése perjuicio el abo-

' gado 'que íúslauró la demanda.

Nota.
131 señor “Redactor de La Sitúa-

'don uos permitirá'que le recorde­
mos ‘ el deber en que está de con­
testar aqnella pregunta suelta qup 

■ desdo abril lp dirigimos, ya que el 
señor Comandante de la Policia no 
'ba publicado, como acaso debiera, 

*̂ 03 documentos que dice tener.
Ñós despedimos basta ’el próxi- 

' mo ’’número. - . .
B o u  VARENSE.

A l t  n  c i  o n .  ¡

‘ Señor Redactor de La Situación., * Ï '* . i
El señor M-Deagostmi solici tó, 

’kíomo copropietario del Hotel Suizo 
'en esta .ciudad, del.señor Alcalde 
\lel Distrito,copia del Acuerdo mu­
nicipal número 4, en que se fundó 
dicho empleado'para imponer á ios 
dueños del Hotel una fnnlta de 

"$25, y ,copia  del juicio, íntegro 
"que hubiera seguido al efecto, in­
cluyendo en ella la Resolución por 
lo cual negó el recurso 4e Apela­

c ión  que interpuso í)eagostiui.
Esta solicitud fué resuelta por..el 

■fípñor Alcalde, seis días después ele 
presentada, diciendo que él peti-
Mimavio debía expresar el objeto
’ con.'dué solicitaba Jas copias, e.xi-
'gene.ja que iio sabemos en que dis
pos.iciqn lepra] se funde, pues el »r-

'tículo. 357 de la ley 149 de 1888,
copiado á la letra dice asi :

“ Todo individuo tiene derecho à 
‘ que &e ie den copias de los docu- 
'mautos que'existan en las. Secre-, 
tnria» y en los. archivos dejas, o-' 
¿ciñas del orden .administrativo, 

"siempre que bo tengan carácter 
‘de .reserva; que el que so licita la  
'copia suministre el papel que de­
be emplearse y pague el amanneü- ' 

'-se; y, que .las copias puedan sa-., 
Carse bajo. la inspección de un eni-: 
"pleadé dé "la oficina* y sin emba-1 
bazar los trabajos de esta. Ningún; 
Empleado podrá ciar copia simple 
de documentos que tenga u par Ac­
tor reservado, ni qépia autentica 
de cualesquiera, elpcumentos sin’ 
orden del je fe  de da oficina de quien 
dependa. ”

No hay para qué comentar, 
^ücfton, tíiayb 14 ele Î8Ô4.

Sanción.

'Señor Director:
Deseo se sirva contestarme dos pre­

guntas que creo sou ele alguna impor­
tancia:

¿Ptfcde el Secretario 'de una Alcaldía,
■en ausencia del Alcalde,’’ejercer lía au­

toridad de ‘este ? .
¿Puede el Secretario efe una Al dahlia, 

*<¡n ejercicio de la autoridad del Alfcalde, 
’según el caso anterior, ó en cualesquiera 
"otros casos,ithooner penas pecuniarias à
fpartidilhres pór faltas cárrecciomiles ?

LtíGÓ.
------ —>—m '*

Perjurio.
En "él RcgütrÓ Judicial de 3 marzo 

'último, número 284, se encuentra publi­
cado auto del Tribunal Superior de Jus­
ticia del Distrito jüdicíHl de Panamá,
dictado en la consulta que hizo el Juez 
segundo del Circuito de Colon, del de 
’sobreseimiento proferida por éste en el 
sumario seguidó contra Salomon James 
'denunciado coiño perjuio por el doctor
Daniél Carboncll.

El Tribunal fftndó su providencia con­
firmatoria de la de sobreseimiento de 
primera instancia en que tcniendó este 
sumario su origen en contestaciones da­
das pdr una de las partes, Salomon Ja-
’mes, à preguntas más ó menos relacio­
nadas con una serie áe liquidaciones
<le cuentas y estando este juicio bajo el 
conocimiento del Juez competente és á 
éste à quien toca dar ‘cumplimiento à 
los artículos 454 y 1.511 del Código Ju-
'dicial.

Dice el artículo 454 del Código Judi­
cial qtíesien el curso de juicio se pro­
bare de una manera evidente que algu­
na de las partes al absolver posiciones
se perjuró â sabiendas sobre un hecho
sustancial en el pleito,además de las penas 
en q’ incurra por el perjurio,y q ’sé le im­
pondrán previo el juicio criminal corres­
pondiente, en el civil en que se hubiere

perjurado será sentenciado, si fuere el 
demandante, á la pérdida de! pleito, y
si fuere el demandado, à qúe cumpla 
la 'obligación porque se le demandó.

Dice el articulo 1511 del mismo Código 
que todo emplcedo público al servicio 
dé la Union que en el ejercicio de sus 
funciones descubra de cualquier moflo 
que se ha cometido un delito ó culpa
de aquellos en que debe procederse de 
oficio, pasará ó promoverá que se pasen, 
todos los datos que sean conducentes, 
¡ti respectivo Agente del Ministerio Pú­
blico, ó à la autoridad competente, para 
que se proceda al juzgamiento del cul­
pable ó culpables,ó procederá por sí mismo 
si fuere competente pa ra conocer.

De mimbra que según la doctrina del 
Tribunal, es hl señor Juez primero del 
éi re ni to de Colón que conoce del júicio
promovido por W . E. Stern contra A.
James & C $ , à quieii corresponderá de­
cidir sobre‘si “existe ó nó el p'CVj itrio, y
esfb no puede sér sino en la sentencia 
definitiva que recaiga á aquel juicio, y
para oir la cuál han sido yá cítadá's las 
partes. Esperamos esa sentencia.
Colon-, mayo f5 el e l  894.

L e g is t a .

Inserciones-4___________  JL -
Alto y frente.

© e El Telegrama de -Bogotá.

Principiaremos comó un colega 
de la capital : queremos y debemos 
decir la verdad. NésÓti’O's agrega­
mos ¡óúe pódemos decirla.

A liondá méditáeion nos llaman 
dos diarios que, enconados uno en 
cohtra de otro ayer, se alian es: 
trechamente hoy, para atacar, so 
capá de álnista'd, todo lo ‘existente 
en la República, para postergar el 
legítimo orgullo nacional, para 
Jlevar, sin razón ni motivo, más- 
allá de nuestras fronteras, un des 
crédito patrio, acaso ficticio, una 
vergüenza, que de ser cierta, de­
bería ocultarse don humilde decoro 
entró nosotros. . - ,

Eihpèfrausè lés áliadós ènprobar 
con cúmulo (le rázóñes, 'cuánto es 
nuestro atraso, cuánta nuestra de­
cadencia, cuántos los progresos que 
se han descuidado ó quedan frus­
trados entre nosotros-. El des­
gobierno, lá inálá àdifiiniât'racion 
púbiíóá, las 'ceñsuraMés prácticas 
administrativa*, el despilfarro, y 
por sobre todb, el papel-moûôda 
dèpreciado, caüsa y fuente són de 
todos los niales. Y pára remediar­
los, propálense à tóelos los vientos,! 
llévense al mundo entero, qué así el 
país recobrará su ‘crédito, extinguirá! 
sus debidas, adelantará en el camino 
de la civilización y Jlenará las altas; 
y patrióticas aspiraciones dé !'oS qiie 
úo tienen otro desdó ni otró‘ sueño 
que los del bien público Ô el bien 
geñerah

•¿©ero contra’dpiiéii van eSas im
putacioues ; quién responde de “esos 
niales Por él momento ', quién ha 
de cargar con la terrible carga de 
esas responsabilidades1? Nadie-, por1 
cándido que se le suponga, ha de ir 
á briscar los responsables en ad­
ministraciones públicas remotas. 
Si hay lógica, si hay consecuencia, 
hemos de volver los ojos "à este! 
régimen-, que se llama la Regenera­
ción, implantado en 1886, y que no 
liá sabido Aligerar en un átomo lafe 
cárgas del país; que no lo ha hecho 
adelantar uh paso ’en el camino de 
la civilización ; que creó el papel- 
méneda; y qué aún no ha podido 
festableber el crédito púbiicó, 
qnebrantadó tantos años hace.

Peru son los que hacen esos car­
gos, extraños al movimiento cum­
plido eñ la última década? ¿Si 
fubion colaboradores en primera 
línea dó là obra gubernamental, 
pusieron úna piedra siquiera en la 
Obra de mejora 0 adelanto patrio : 
rebabaron nunca, en tal posición, 

(úna ecOnómía, una medida para 
corregir los males ; efectuaron algo 
que aprovechara al país ó lo apar­
tara de una senda mala-, según ellos ?
¿ fe i censuraban ó creían injusto* 
verbi-gracia, el gasto de empleados 
ett el extranjero, que para nada 
sirven á la República* ni rinden 
jamás fin informe, rechazaron ellos, 
llegado el caso, crecidos emolu­
mentos, inútiles salidas del Tesoro, 
para recompensar dudosos servicios 
ó flaquezas? ¿O, por el contrario, 
devengaron impávidos esas utilida­
des, que creían ilegítimas, para 
Arrogarse el título de CatoúeS, y 
alzar luego la ronca y atronadora 
voz clamando contra el que los 
favoreció, y arrojando vituperios á 
quien les ; dio I03 crecidos emolu­
mentos ?

Comprendemos un Bolivar seña­
lando economía pública, à tiempo 
que renunciaba un crecido sueldo, 
una cuantiosa pension; comprende­
mos á un Félix do Restrepo enalte­
ciendo la rectitud de la Magistra­
tura, cuando trabajaba largos años

LA SITUACION.

I para reparar con su propio peculio: 
un error judicial. Pero no com-" 
prendemos á los fariseos que claman 
contra yerros que ie> han servido 
de provecho ; que exaltan virtudes 
que nunca supieron predicar con el 
ejemplo, y que coádenan vicios que 
explotaron antes.

La Regeneración, es cierto, por 
qué habríamos de negarlo, lia, adqle- 
çido hasta hoy de grandes males, ha 
llevado en sus carnes, doloroso es 
reconocerlo, gérmenes de pútre-' 
facción ; pero lio gérmenes propios 
Sino parásitos. No ha sido culpa 
de hvideit, santa y buena, sino de 
hombres ’que, dolosamente, decían 
Seguirla, y  qué solo iban tras la
enseña, como el faiño§o. bandido 
Then arel ¡er de Víctor : Hago, .que 
formaba en las filas de Jos ejércitos, 
el miserable, para .despojar los 
cadáveres de lés que iban cayendo 
bomo buenos en los campos de 
batalla. , . .
. Esos, ellos, pueden liáber retarda­
do la obra de la verdadera Re­
generación; pero iquién, distinto dé­
los hombres de la actual adminis- 
Jracion, puede reclamar la gloria de 
haberles dado ún golpe de muerte, 
arrojando lejos 1 esos obstáculos, 
;esos impedimento^ parala marcha 
'venturosa, del partido ?

Y, i quién podrá acusar con justi-
Lcia, coil mediana honradez, al Go­

bierno de hoy, porque no haya 
podido removeir eú un instante, de 
un golpe, con una sola medida, 
'todos los males, todos los ÿërrés dé 
antaño J

La obra del progreso no és re­
pentina, instantánea, do un solo 
aliajes obra de las generaciones. 
Pero las generaciones dé. atrás, no 
podrán acusar à l̂ ,s que vienen des­
pués de ellas de falta de adelanten, 
si durmieren, ellas . misnlas en la 
molicie, y la indolencia. Lo mismo 
puedo decirse de los lidmbrès en el 

: Gobierno. -, ,
Pero "si se trata dé las consecuen­

cias eje., un error èg de úna falta, 
¿qué clebérá decirse de quien siendo

■ causa de esa falta, quiere imputar á
extrafips sús consecuencias ? , ;
k LA clepreciacioti dé] papel-móne- 
da en Polombia, verbi gracia, se ha

: señalado por muchos y se señala
; hoy, canto principal càùsà de ios 
: majipros males. Y  cuál será, .pre- 
! gúntamós nosotros, el motivo princi­
pal . de esa depreciación ? Si se 

: hubiera mantenido én,.?u primitivo 
; limited a emisión d.e) billete : si so jo 
i ja ley Rubiera podido variarló á la 
! faz del país, setitíriamós hoy las
•; consecuencias qúe sentimos? ¿Qúién 
I quebrantó, la. cpnfianza général; 
¡quién, violó ja fe pública'; quién
■ cometió esa, falta, mayor. que un
: cielito, §egûn . lia expresión del
! acLù'ài, Jefe, del Gobierno.? Bí-
’ ganlo los Catones qúfi predican re­
formas y mejoras ; díganlo lps que
hablan con la .conciencia limpia. 
Nosotros también segúirém'os ha- 
blaúcló.

Ultim a hora;
—Nuestro . buen amigo, ..señor 

D. Joaquin Arciniëgàs es de jos
pasajerôs del vapor,, frunces La­
brador, en viaje á La Guaira y
de ahí ,á Caracas: sú alterada sa­
lud reclama este cambio de aires,
que esperantos le séá propicio.

Este amigo nuestro,corúo se sa­
be, tiene á sq cargo las funciones 
ele Cónsul .de Venezuela en éste 
puerto, empleo que ejerce con aca­
bada cOrreccion "como es notorio, é 
indicativa ella del acierto bon que 
lo de'signó pará dichas, funciones él 
Gobierno de aquélla República.
. —Damos cuenta, con satisfacción, 
del regreso á esta ciudad, de itiues- 
tro amigo,. señor D. Andres Santo 
Domingo.Navas; .Ingeúiero gradua- 
dé en la Escuela, Politécnica de Han­
nover,después de dos años dé au­
sencia, consagrados á trabajos 
profesionales en el Ihtérior dé la 
República. ...........
Disposiciones sobre prensa.

ÜËCRETO NUMERO 286 
DE 1889.

(27 de niarzo),
adicional al 151 de 17 de febrero 

de l S8S, sobre prensa.
El Presidente de la República tie Co­

lombia, en uso de las facultades que le 
concede 'el articulo transitorio K. de la 
Constitución,

decreta :
Alt. 12  El Ministro dé Gobierno y

lôè Gobernadores; efetos dentro del terri­
torio de su respectivo Departamento, 
quedan facültadóá para prohibir la ven­
ta pública, en las calles ó en agencias 
particulares, de los periódicos extran­
jeros cuya circulación sea perjudicial à
la paz pública, al ordeu social ó à las 
buenas constumbrcs. Los contravento­
res de una prohicion decretada serán 
castigados con multas de cincuenta à dos 
cientos pesos, sin perjuicio de la secues­
tración de los ejemplares existentes y

de la responsabilidad penal à que haya
lugar conforme a les leyes.

Parágrafo :los que voceen por las calles 
periódicos prohibidos,sufrirán Un arres­
to dé tres à diez dias y quedarán inhabi­
litados para vocear otras publicaciones.

Art. 23  La libertad que por el artí­
culo 5 ?. del Decreto número 151, sobre 
prensa, se concede ampliamente à to­
dos los escritores para discutir asuntos 
de intereses públicos queda exenta de 
toda restricción, y el Gobierno no inter­
vendrá en ningún caso en que se trate
de examinar la conducta suya ó de sus 
agentes en lo relativo à contratos y à

.manejo è inversion de los caudales pú­
blicos.
• Parágrafo: la disposición de éste arti­
culo rio priva à los empleados públicos, 
en su calidad de individuos privados,. 
del derecho que les concede el articulo

AVISOS.
ATNe w  c o g n a c .

'OF PURE GRAPE JUICE.

■Colon, 28 February 1894.
Dr. Joseph Levi,

Dear Sir :
Ï have recently received a shipment of

good Brandy from the manufactory of
S. & E. & G. Metaxa, Purveyors to the
Court of H. M. the King of Greece and 
H. It. II. the lici’r Prince.

it has been proved by ‘experiments
made in Greèéb and other countries that 
this Brandy is tlîô pure product of the 
Muscatel Grape from which, as is well 
knoivn, is derived the famed White,
Wine oí Chaléis (Greece.) _Thc ihanu- 
facturérs are as esteeined as the ïdghest
in Europe, and offer a reward of 100,000 
frs., to any person who wi'll pfove that
Lilis Cognac is not a genuine product of
the gran«. As yourseif and other pro­
fessors bf ïïiedicinc on the Isthmus have
had occasion to prove these statements,
recommending the liquor for medicinal 
purposes, I will be greatly obliged for a
certificate to that effect* ‘giving all ’par­
ticulars.

Yours very truly,
C. LIMBEKI.

’C E R T I F I C A T E .

To 'Ciríaco LimReki Esc).,
I do not hesitate, to state that at cer- 

taiptiine's drfring the progress of many 
of the varieties of the Fevers indigenous’ 
to the Isthmus* stimulation afid espe­
cially so with pule and palatable 
Vinous liquor is as much a vital necessity 
a*s is the administration of à genuine 
quinine. By ‘it puré Vinous liquor, I
me ,̂n a liquid obtained by fermentation
from the fresh juices of fruits; as grapes, 
one possessing the powel of sustaining 
the systeih and also to certain extent
supplying ‘the place of food until the
abnormal Waste is checked and the im­
paired or destroyed appetite returns. In 
such cases an'd for medicinal purposes, I
can recommend à brandy br Cognac
manufactured in GREECE by the “  ME­
T A X A  BROTHERS.” All experiments
performed with this spirit ïiavfe. b<3en 
productive of the best results. It has 
stood the most rigorous analysis, a fact
worthy to be permanently remembered, 
to say the least, since as everybody
kúoWs, that spirits are adulterated t'6 a 
feaVful degree nowadays; Even those 
whó pay the highest pTice and in the 
most aristocratic hotels and saloons.,
are by no means sure they Obtain a pure 
article, one that wil not seriously in­
jure the health. I repeat the ‘M E T A X A ’ 
brandy is a pure Vinous liquor free of
bad ingredients or chemicals.

( JOS. LEVI, D.
Colón; 4th March 1894.

bolon, Marzo 12 dé 1894.
Señores doctores F. Primà, R’ôdolfo

Halsted y Romclio Campillo.
Présente. -

Estimados señores :
He récibid'ó de Grecia, reefentemente,

algunas cajaà do cognac, fablicaclo cn 
aquel páís por S. & E. & G. Metaxa,
abastecedores de S. M. cl Reÿ de los 
Helenos y de la Corle de S. A. R. el 
Principe heredero, to s  experimentos
hechos en Grc'cia y eú otros paiàcs de- 
mucstràn que este brandy es el puro pro 
dueto de la uva moscatel, materia prima 
del taú afamado vino blanco de Chaléis
(Grecia). Los fabricants,por cierto acredi­
tados como los q’ masen Europa,ofrecen
pagar cieh mil francos à quien quiera 
que pruebe que su cogiiac ño está com­
puesto de uva pura. Ccmo Ustedes y 
otros profesores de medicina cn el Istmo,
han teñido ócdsion de probar en con- 
valcscicntes lá bondad y pureza de este 
cogiiac, r nególes se sirvan expedirme un 
certificado sobre el particular.

Soy de U., con todo respeto, muy 
atento S. S

C LIMBERI.

Colon, marzo 12 de 1894.

Scfior D. Ciríaco Limberi.------Presente, j

Muy señor mío :

Tengo la satisfacción de manifestatfcta 
que el cognac griego que U. cfrenefciÍTl 
público, es de superior calidad, y
ingestion en los limites que determ im ^^
Higiene es compatible con la salud.

De U. atento S. S.
R. Campiiao. M. D.

Medical Department of the Panamá
R. R. Co.—Colon, Marzo 20 de 1894.
• Señor D. CiTiaco Limberi.—Presente. 
Muy señor mió :

He recibido su carta de 12 del presente, 
con referencia al cognac griego que U. 
importa.

Tengo él placer de decirle que he 
tenido ocasión de recóriienclar este 
cognac, en los casos que he creído con­
veniente, el uso de estimulantes, siempre 
con buenos resultados.., . VI

Yo creo que este artículo es producto
puro de la uva, como lo aseguran los 
señores ¡á. & E. '& G. Metaxa, sus fabri­
cantes.

Sa atento S. S.
R. H axsted. M. D.

CoTóh, 15 mars, 1894.
Mon cher monsieur Limberi :
J’ ai goûte avec le plus grand' plaisir

le cognac Metaxa du Pirce que vóusúvez
eu la complaisance de m ’ adresser. 
C’est une excellente boisson pure de tout 
mélange et rappelant bien les bonnes 
eaüx de vies de Jonzac, Cognac et A n- 
gouleme. Tout le riionde le boira avec 
plaisir ; bien portants èt convalescents
s’en trouveront bien s’ils n’en abusent 
pas.

Veuillez recevoir l ’eXprcssion de mes 
meilleurs sentiments,

F. P rim a . M. Di 
‘CERTIFICADO. J*

El lufras^iito doctor en medicina y
cirujía, certifica : que habiendo, à. ins- 
tancias. del señor D. Ciríaco Limberi,
exáminado el Cognac M ETAXA, he en­
contrado.en él un producto legítimo de
uva esmeradamente preparado y libre do 
toda sustancia extraña y nociva. Por
consiguiente será el que en mi práctica 
usaré y recomendaré cuáñdo tenga que 
apelar â ese recurso terapéutico.

Dr . E d. R oñan.
Presidente de la Junta Departamental

de Higiene.
Panamá; marzo 31 de 1894

M.E1VIIL1ÁNÍ
agente de negocios y comisionista.—Car­
tagena!—República de Colombia. 1

REFERENCIAS : .
Cartagena,—Banco Union, Joaquin F.

Velez, Manuel Gômez & C ¿  Da- 
niés & C f:,
Colon.—J'&R. Santo Domingo.

El IRelatór .—Para que esté dia­
rio 'reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen à la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos à 
nuestros amigos de Panamá se sirvamha- 
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894--Los
R edactores.
A v i s o . —Como sub-rematista del dere- 
eho nacional de degüello de ganado de 
ios Distritos de Búenavista, Gorgomr, 
Gatun y la ciudad de Colon,he conferido
poder general al señor D ;’ Porfirio M e- 
léndez, para’ la administración y recau­
dación dé esta renta à partir de la fecha

C. A mador.
Panamá, abril 1 1894.

José J., Eclieona.—Comisionis­
ta. Colon. República de Colombia.

José Levi M. D. Physician and 
surgeon, above Fidanque and sons. 
Front street. Colon.

Diego Mendoza.—Abogado—
Bogotá (Colombia). Calle 14, número 132. 
Apartado de Correo 314. Dirección y fir­
ma telegráficas: Relator.

La Asociación filatélica de Co­
lon compra estampillas de Correos usa­
das de Colombia y América Central, á 
buen precio.Dirigirse à Eugenio Lebeuf.
Apartado 29. Colon Colombia.

Matías Vidal.—Comerciante en 
mercancías, cn general; y comisionista.
Cable: Vidal. Uso del A. B. C. Apar­
tado núrner o 8. Colon. R. ele C.

Hotel f r a n c é s . —Eu la calle del 
Frente, cerca de la Estación del ferro­
carril. Edificio central y ventilado.
Servicio de primer orden. Precios 
módicos. Propietario, R omeo M ajóle

Hotel de la  niarina.--Paní!-
niá. Unico restaurant de primer orden 
en la ciudad. Cocina à la francesa.
Omnibus del Hotel á la salida y llegada
del tren y jes- vapores. A. Caselij, 
Propietario. Apartado número 139. 
Teléfono número 6.

JOSE A . V A LV E R D E
FUERTE,

í ABOGADO. 
Tiene su escritorio en
l a  c a l l e  Í O .  a lto s  d e  l a
casa del doctor Inocencio Galindo.

COLON.
i ; • .

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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!l 'SITUAUIOS

ÍOS qfce vi­
vimos en Sotra ;atni'ósfara*' alejados
fis. la peligrosa pendiente'. " '

R  'cuerde el señor Alcalde lo quo 
le digi'mos en el wùmeTo 5: que de­
seábamos que dejara llenas memo­
rias de su paso por el puesto que 
ocupa. La justia es, sin «luda, la 
íne/or prenda de conciliación entre 
gobernantes y gobernados, y es 
bajo las inspiraciones de esta dio 
sa que hemos examinado y seguí- 
remos examinando los actos oil 
niales, de los que muchos, si de 
la justicia no se apartan, habremos, 
■en consecuencia, de defender.

Nuestro periódico es el nmjor 
amigo de las autoridades im'par- 
ciales.

Juan Gris, por cantidad de pe-¡ 
sos y es en tal virtud que los re­
clamo-como míos haciendo uso y 
para que se siga la tramitación 
del articulo 204 de la Ley 105 de

1 de la Le¡j\¿> de 1S90.
fSostienjel apoderado de Hivert

REM ITIDOS.

Señor Magistrado.
Sigue en apelación, ante esa lio 

notable Corporación, el auto do 18 
de abril del presente año, profe­
rido por el señor Juez primero del 
Circuito de Colon, por el cual de­
claró probada la acción de domi­
nio que, sobre ol G mu Hotel Inter­
oceánico y sus anexidades, pro­
puse acogiéndome ni artículo 204 
de la Ley 105 do 1890; apelación 
interpuesta poï el apoderado de 
Vincent Hivert en ol juicio ejecu­
tivo que adelanta contra Juan Gris.

Copio aqui el auto por estar des­
tinado este escrito à la pub'icidad, 
que dicen es condición esencia) 
de la justicia-

Juzgado 1 ?  del Circuito. Colon, 
diez y ocho de -abril de mil ocho­
cientos noventa y cuatro. Vistos : 
En el juicio ejecutivo iniciado y 
seguido por Vicente Hivert contra 
Juan Gris, para hacer efectivo el 
pago de la cantidad de nueva mil 
novecieutos ochenta y cinco posos 
($ 9.9S5)y sus intereses respecti­
vos, que éste confiesa deber á a- 
quel á título de mutuo <5 présta­
mo de consumo al tenor do las o 
bligaciones contenidas eii el do 
cimento privado, otorgado on 
esta ciudad à primero de ju­
lio dol año de mil ochocientos no­
venta y uno (1891), fueron embar­
gados los bienes que á continua 
cion se enumeran a virtud de de­
nuncio del ejecutante quien bajo la

Una casa de madera y techo de 
hierro acanalado, de treinta pies 
de frente por ciento cuarenta de 
fondo, construida en esta ciudad 
«obre-el lote número 615, de tres 
pisos; bus lindereS solí í por el 
Norte, callejón 6 espacio vacio que 
separa dicha casa del mercado pú­
blico;'por el Sur, 'el lote número 
seis cientos diez y siete, en H cual 
so ha edificado; al Este, calle de 
Bolívar, y al Oeste, la callo Bottle 
Alley. Dicha casa se denomina. Ha­
zel Interoceánico. Una casa, baja
de techo de hierro de ochenta píes 
de largo y tres de ancho, cons­
tante cíe dos depósitos,un aposento 
que sirve de cocina, seis cuartos 
de baño con sus útiles, en cuyo lo­
te también se halla nu jardin. Los 
linderos son : por el Norte la casa 
de 1res pisos ó sea el hotel; al Sur 
el lote número ciento diez y siete, 
6U el cual hay varias habitaciones* 
al Este, calle de Bolívar, y al Oes­
te la calle do Bottle Alley. Eli la 
mitad del lote número seiscientos 
diez y nueve (619) una caballeriza
de veinte y cinco pies de fondo por 
treinta de frente, quedando un pa 
tio en el centro de dicho lote, los 
linderos de <sti propelad son: 
por el Norte la casa baja qne ocu­
pa el lote número 617; al Sur, ca­
lle de por medio, frente á la cesa 
del señor José Maria Pasos; al Es 
te el mismo lote 619 en el cual hay 
una casa de do- pisos; y al Oeste 
la calle Bottle Alley; y varios úti­
les, muebles, existencias, provisio­
nes y licores cpie componen el 
tren del lintel Interoceánico, todo
lo cual consta en el inventario res­
pectivo.

Verificada la traba salió à los nu 
tos el señor Isidoro Gris diciendo lo 
siguiente :

“Yo, Isidoro Gris, franco?,Vecino 
de Colon, me acojo à la disposición 
del artículo 201 de la Ley 105 de 
1890 reclamando como reclamo a 
hora,sin perjuicio d o lo  que dis­
pone el artículo 196 do la misma 
Ley,de cuyo beneficio liaré uso si 
fuero menester, el Gran Hotel In
terocainico y sus anexidades, que
me fueron vendidos por el señor 
Juan Gris, según el inventario y 
escritura pública, número noventa 
y tres (93) de doce U2) de septiem­
bre do mil ochocientos noventa y 
uno (1S91) que acompaño y de cu­
yos doeuni« utos pido se saque pré- 
via copia para que se me devuel­
van originales. Esos bienes lian si­
do embargados en una ejecución 
que sigue Vicente Hivert contra

1890.
El Juzgado acogió la articulación 

pVopu sta por el citado señor Isi­
doro Gris, y ordené que se siguie­
ra la tramitación que indica el ar­
tículo 20-1 de la Ley 105 ele 1890 
citada.

Conferidos los traslados del ca­
so y evacuados estos, el Juzgado 
notando que las partes no estaban 
do-acuerdo, consideró que había 
hechos q ie acreditar y llamó ú 
pruebas Ja articulación por ñuto de 
veinte y cuatro de junio dó mil o- 
chocientos noventa y tres.

De esa providencia pidió revo­
catoria el señor Isidoro Gris ó in ­
terpuso en subsidio recurso de a- 
pelacioH. El Juzgado no accedió á 
la revocatoria solicitada y concedió 
en ambos efectos la apelación in­
terpuesta.

Ese auto fue confirmado por 
Tribunal Superior previa la debi 
da sustanoiacion dei recurso.

Vuelta la actuación à este des 
pacho y surtidos los trámites de la 
articulación, e3 el caso do fallarla 
definitivamente-, lo cual pasa á ha 
cprse previas las consideraciones 
siguientes :

El artículo 204 dé la Ley 105 de 
1890 de derecho à toda persona 
distinta de la ejecutada para re 
clamar como suyos, sumariamente, 
los bienes de su pertenencia que 
hayan sido embargadas en úna eje 
cu won, los cuales Be desembarga 
ran si el ejecutado probare plena 
mente su derecho. SÍ no lo proba 
reu, continuarán embargadas, pero 
podrá reclamarlos en juicio de ter 
ceria, y esta tercena según 
artículo 190 de la misma Ley, la 
promoverá dentro de los seis dias 
seguientes á la ejecución del auto 
que decide la articulación. Ló an 
terior es sin perjuicio de lo que es 
tableco el artículo 196 do la misrn; 
Ley.

Para pedir el desembargo del 
Hotel Interoceánico y sus anexida­
des, de conformidad i-on lo dis 
puesto en el articulo 204 de la Ley 
105 de 1890 citada, Isidoro Gris Ir 
presentado úna copia debidamente 
registrada de la escritura número
Notario Público del Circuito ele 
(Jolou el dia doce de septiembre 
de mil Ocho cientos noventa V un, 
(1891), en la cual consta que Juan 
Gri? vendió à su legítimo hijo 
Isidoro Gris, el edificio conocido 
con el nombre de Gran Hotel In
ter ocean, ico y sus anexidades, y el
inventario, también registrado, de 
los útiles, muebles, existencias 
provisiones y licores, que compo 
nen el tren del Gran Hotel Inte­
roceánico.

Dentro del término probatorio el 
apoderado de Hivert produjo un 
verdadero cúmulo de pruebas,ten 
dentes á comprobar que la causa 
ó motivo que indujo al contrato 
es ilícito por ser prohibido por ia 
ley, y contrario û las buenas cos­
tumbres &.

Sostiene también el apoderado 
de Hivert que el espíritu del nr 
ti mil o 204 de la Ley 105 do 1890 
es que para todos los casos so pre­
senta el certificado mencionado en 
el artículo 111 de la misma Ley.

El Juzgado para resolver consi­
dera ;

1 *  OBJETO ILICITO.
El artículo 681 dol Código Ju­

dicial dice que las escrituras pú­
blicas siempre y los instrumentos 
auténticos hacen plena prueba a- 
cerca de su contenido.

El artículo 1521 del Código Ci­
vil determina los casos en que hay 
objetos ilícito en la enajenación.

Lo que ha tratado do probarse, 
es que hubo dolo en la celebración 
del contrato, puesto que según el 
articulo 63 del Código Civil, este 
consisto en la intención positiva 
de inferir injuria á la persona ó 
propiedad do otro.

Ahora bien, el dolo no so pre­
sume sino cu los casos especial­
mente previsto» por la Ley.

En los demás debe probarse 
(artículo 1516 del C. C.) y e- 
videute parece que no es en la su­
maria tramitación do uu artículo 
donde esto debe y puedo probarse, 
puesto que es una controversia 
quo necesita ancho campo de dis­
cusiones y probauzuA. y debe ser 
ventilada en juicio ordinario que 
á este solo propósito se contraiga.

Por tanto, las pruebas presenta­
das por el apoderado do Hivert 
contraidas á comprobar que es mi- 
h> el documento presentado por 
Isidoro Gris porque Ja obligación 
no tuvo una causa lícita, opina el 
Juzgado que no pueden estimarse 
en esta articulación.

2e? Espíritu del articulo 204

que el esritu del articulo 204 es 
que pareados los -casos se pre­
sente "el certificado 'mencionado 
en el artulo 111 de la misma Ley. 
Siendo cno es clara la disposi­
ción del rtículo 204, no _ puede 
admitirse pie esta alegación sea 
fundada, orque para declararlo 
así, halmi que prescindir do su 
tenor liteil, es decir, habría que 
interpretad, y cuando el sentido 
de la Le.soa claro no se desaten­
derá Su mor literal il pretexto 
lie cons'nrr su espíritu (artículo 
27 del Oh).

Ln -nrtVn, más acabada de que 
es soio pía. los casos del mismo 
artículo 11 y del arto  ̂ 196 que1 
debe prendarse ese certificado es 
que asi se xp tesa en el 196 y no en 
el 204. F razón es obvia, p^r el 
196 no se oye á la contraparte y 
por el 20 sí hay el presente de­
bate; por into en cl easo del arti­
culo 196 i prueba debe seí con­
cluyente adentras que en el caso 
del orticio 204 puede ser suma­
ria.

Portan) el Juzgado, apoyado, 
en las receden tes reflexiones, 
administrarlo justicia en nombre, 
de la Repblica .y por autoridadcle 
la ley, delara probada la acción, 
de domino propuesta por Isidoro, 
Gris, respoto del Graft Hotel Inter­
oceánico y sus anexidades ÿ cuya,
ubicación, linderos &. han sido ya 
determínalos.

Cancélese UV, inscripción corres­
pondiente Verificada en los libros 
de la oficna de Registró de este 
Circuito y para el efecto diríjase o- 
fic.io al seí or Registrador de Ius- 
trumen tos públicos con los insertos 
necesarios pata que haga dicha 
cancelacio).

La ejecución puede seguir ade­
lante :sobi3 la parte de bienes no
.’ocJamado* por nadie. No hay Con- 
lenacion Sn costas.

NotífiqiBSé y copíese.
T. Martí* F euillet- -Julio J- 
F abrega.—Secretario.

El auto trascrito es do limpia 
doctrina legal y do clara argumen­
tación jurídica; satisface á la justi­
cia y honra al Juez. No lui y por 
qué temer, pues, que ese auto sea 
revocado, acto al cual se oponen

que implica un entero sometimien­
to à la magostad de la Ley. Mas al 
confirmarlo, la Ley uo se aplicaría 
por completo sino fuera condenada 
en costas la parte apelante.

Para sustentar mi derecho, he 
aducido pruebas más que plenas : 
a escritura pública de venta del 

Grau Hotel Interoceánico y sns 
anexidades; el inventario de los bie­
nes que entraron en este contrato de 
venta; declaratoria protocolizada 
de G. Limberi, T. R. Cowan, Ju­
lio Saiitô Domingo y J. Sucre para 
establecer la procedencia primiti­
va, do aquellos inmueble?, cons­
truidos por Juan Gris en l885;certi- 
ficados del señor Registrador de ins­
trumento? públicos para constatar 
que está vigente el registro de mi 
propiedad en tales inmuebles por 
no haberse cancelado por ningu- 
io de los medios «pie permite el 
artículo 789 del Código Civil; co­
pias de autos del Tribunal Supe­
rior del Distrito Judicial de Pa­
namá, explicativos de la iuteligen 
cia de los artículos 196 y 204 de la 
Ley 105 do 1890,tratándose de este 
ilvito, y un grupo de opiniones de 

respetables miembros del foro ist­
meño, concordantes eh qué el vale 
finin'do por Juan Gris, à favor de 
Vincent Hivert, no presta mérito e- 
jecutivo etc.

Desde el 6 do jiinio último ba­
ña admitido el Tribunal el hecho 
e que para la época en que se 

decretó el embargo, “ ya se había 
dégado y comprobado suficiente­
mente por el apoderado del eje­
cutante que el bien de que se tra­

mo pertenece á mí. ” En autos 
e 24 de julio y 10 do agosto si­

guientes, con referencia á solicitud 
ue hice como poseedor regular y

no como propietario, acogiéndome
' articulo 19*6 citado, para que 
esembarg.lran los bienes, dijo el 

Tribunal superior que al ejercitar 
o este recurso legal y al ¿ resol­

verlo, “ no se trataba de decidir so­
bre derechos que están garanti­
zados por las leyes sustantivas,si 
no

cutivo, á petición de uu tercero, i tario, lo indica el artículo 613 del 
del poseedor regular del inmueble,,! Código Judicial; pero ni el interro 
y esto sin siquiera poner en cono- rrnf aim a /I r\ Iac* IñaliérAS o a hnen a » 
cimiento de las'partes en 'el juicio la 
solicitud de desembargo; que à lo 
especial del procedimiento tiene
que corresponder lo especial de las
prueba?; que aqui no se trata de 
que ?e acredite más órnenos bien 
la propiedad del inmueble recla­
mado sino qué lo qué se exige es 
\&presentación de determinados com

ta

de una cuestan de procedimiento 
como lo era la de saber si tenia  ̂ ó 
no la acción especial quo permite
aquel artículo; que el procedimien­
to, eu este caso, es especialísimo ; 
que los derechos quo ÿo pudiera 
tener sobre el Gran Hotel Intero­
ceánico y sus anexidades, cuales­
quiera que ellos sean, no eran ma­
teria de discusión; que en ese arti­
culo ?e dispone que se decrete el 
desemb&rgo do un iuinuebleque ha 
sido embargado eu uu juicio eje-

.probantes,. porque lo que quiéra
el legislador, íii ordeñar el deseiú- 
bargo de uu inmueble dé confor­
midad couid artículo 196 es que 
haya las mayores probabilidades 
de qïie el reclamante es no solo 
poseedor, sino poseedor re­
gular del inmueble redamado, no 
dejándosele «1 Juez la fa­
cultad de estimar el valor proba­
torio cielos doeumeutos presen­
tados en apoyo de la solicitud de 
desembargo, y ordenándosele que 
lo decrete siempre que el solicitan­
te presente él título registrad»' y 
el certificado mencionados en el aí- 
tídilo 111.

Cuando se invoca y aplica el Ar 
tículo 19G, no se va à discutir ni 
á electc\ir el dominio; sí se va ti 
discutir y decidir la posesión, pá- 
ra evidenciar la cúál-si es régular- 
hay -qne aducir la pTueba qúe él 
mismo artículo previene. Un títu­
lo registrado qúe íeúua, además, 
los requisitos del artículo 111—ti­
tulo que no ha de constituí? pre­
cisamente iul Contrato de córrtOin­
venta, pü"s pnéde serlo una liijue- 
la, una diligencia de remate etc— 
determinará siempre el procedimien­
to ó á'cció'n especial que. consagra
aqúet articulo. Del hecho de no 
tenér ese procedimiento ó acción 
especial-iúéra cuestión adjetiva-ilo 
se deduCu-que séan ineficaces de­
rechos garantizados por leyes sus­
tantivas, cómo son mis derechos 
de dueño ó propietario del Gran 
Hotel Interoceánico ÿ süs anexi 
dad es, bienés que adquirí por 
comprá, según ío comprueba la es­
critura en que fundé mi reclamo 
sumario de desembargo al tenor 
del artículo 204. No queda duda 
qrie esta disposición abraza tanto 
los bienes muebles como los in­
muebles; asi lia sido recortóCido 
por el Tribunal eii la providencia 
de II  de julio qúe confirmó la de
i—i..------ i — - Ja  . 9,4 A* junio*
en que se ordenó i'ecibir á prue- 
bos aquel réclamo. Doctrina es 
esta one corróboía él.ilustrado co­
mentador del Código Judicial cuan­
do ál pie del artículo 204 expone 
que “ el 196 es especial : sé refiere 
al Caso dé que lo embargado sea 
un inmueble póseido por tercera 
persona, ÿ qué respecto de la pose 
sion concurran los requisitos que 
menciona el artículo 111.”

En cuanto á mi derecho-, Creo 
haberlo probado plenamente con 
aquel documento protocolizado 
que contiene la declaratoria de 
los señores Santo Domingo, Su­
cre, Cowon ÿ Limberi; coú la ra­
tificación q’ éstos testigos maytíres 
do toda excepción luciere)n dé di­
cho documento; con los certificados 
que acompañó; y Con la respeCti 
va escritura de Compra—venta, 
que es escritura decisiva eii Ja 
materia. El ai'tíciilo 1857 del 
Código Civil estatuye que la ven- 
ta de bienes raíces sé reputa per­
fecta nria vez quo se ha otor­
gado escritura pública, al pa- 
paso que el artículo 681 del Có­
digo Judicial—̂ vigente ú todas lu­
ces—-estatuye que las escrituras 
públicas siEiiIURE y los instrumen­
tos auténticos hacen plena prueba 
acerca de sii contenido.

El apoderado de Vincent Hivert 
lia presentado verdadero cúmulo 
dé pruebas (ó pretendidas prue­
bas ) como bien lo enuncia ol se­
ñor Juez primero del Circuito, ma? 
todas ellas inconducentes, ¿ Cómo 
no ser inconducentes si está dis­
puesto por el artículo Í.Oái del 
Código Civil que si eu la escritura 
de venta se expresa haberse pa 
gado el precio, no so admita priie- 
ba alguna en contrario sino la nu­
lidad y que solo en virtiül de esta 
priieba habrá acción coiltra terce­
ros poseedores! También el artí­
culo 544 del Código Judicial nos 
euseña corno precepto que las 
pruebas deben ceñirse al asunto q ’ 
se litiga, no siendo admisibles las 
inconducentes, aquellas que ni 
aprovechan á una parte ni perju­
dican à la Otra. A todos los tes­
tigos de la contraparte, aun cuan­
do hubieran declarado vaciando el 
interrogatorio de 2G de junio, los 
excluyo el artfcuio 1.934 del Codi 
go Civil. La nulidad ó falsedad 
de la escritura, la nulidad ó false­
dad del contrato, por otra parto,
requerían plena controversia en 
pleno juicio ordinario. Cómo se 
prueba y en qué caso la falsedad 
•lo una escritura hecha ante No-

gatorio de los testigos se ba«a en 
la disposición de esté artículo ni 
ese es el ca?o de la escritura ó 
contrato en cuya virtud adquirí el 
Gran Hotel Interocéauico y sus 
anexidades, escritura y . contraté 
bien distantes de toda utilidad.

El é'Crito do 26 de junio, y con 
él todas las solicitudes de prue­
bas heehás por el apoderado de Hi- 
y-rt, fueron presentadasiéu un mis­
mo dia, cuando el señor Juez pri­
mero del Circuito de Colon no te­
nía jurisdicción por ‘haberse conce­
dido á’pelácioú en ambos efectos, 
ségu’A se colige de los autos. Fue­
ron pruebas pedidas antes de que 
comenzara correr el término pro­
batorio, único hábil al efecto se­
gún el artículo 5jü del Código Ju­
dicial.

La teoría dol apoderado ¿o Hi­
vert—que desabolla en ésta arti­
culación—de que para probar • ple­
namente los derechos qué irie asis­
ten como propietario del Grari 
Hotel Interoceánico y sus anexi­
dades, derechos que ampara el 
Código Civil en las dispósicióries 
pertinentes à que me he referido-, 
es necesario llenar los requisitos 
del artículo l i t  de la Lev 105 dé 
18Ô0, nó pasa de ser errónea teoría-, 
insostenible Antes y después de co­
nocida la ópíilion del Tribunal con 
relación á ese articulo y al 136 de 
la misma Ley. Vendría esto á ser 
superfluo, y superfluo él procedí1 
miento o acciqn especial qne con­
cede, sí para decidir íaVórablemen­
te la articulación à qúe da dere­
cho el articuló 204, fueran necesa­
rios aquellos mismos requisitos,aun 
cuando eu este artículo se trata 
del deféclio sustantivo de 
propiedad* y én el 196 de una 
acción ó procedimiento especial, 
que, en el caso del artículo 111, 
tiene el poseedor regular de u n . 
inmueble. Inútil sería briscar la 
Ley absurda qrie prescribiera que 
para probar plenamente él con­
trate de eoinpra-veuta de bienes 
raíces, no basta la escritura pú­
blica sin ios requisites ó certifica­
dos del irieirioradô articule 111. 
Pedro aCaba do construir uri edifi­
cio suyo, eitificie qúe no podría 
venJer hijaliúente á Juan, porque,• 
sujetándonos á la teoría del apo­
derado do Hivert. H escritura pú­
blica que Pedro ie otorgara á Juait 
no V.tldria, conio prueba plena del 
contrato de venta, sin los consabi­
dos certificados de aquél articule 
111. Teoría que más qué errónea*
resalta come absurda, liày que de1 
fecharla.

Creo, señor Magistrado, qué lié 
alegado en derecho.
Colon, niayo 17 de 1S9-Í.

ISIDÓRO GRIS.
----------- . . s - ,  — ü—

Jurisprndencia légitima.
CuCiido se dirigé uila demanda contni

A  mdnifostándosii cjiie debe entenderse 
el juicid coii Ê, coirio legítimo repre­
sentante de A, el Jut¿ anies de dar cur­
so â la demanda dbbd dispone! que s<i 
compruebe la pcrsdiieríá de B sirio se lia 
presentado la prueba junto con la de­
manda, por no tratarse de causa propia 
do É\ pues al jutíz rld debe bastarle lo 
que diga A  ili éii lo que después con­
venga B, ¿i tse rbspCcto, tratándose rio 
iutereses <lc un tercertí. De nd hacérlcl 
asi es qüé pfocedd, Siit duda, la parttí 
de responsabilidad qué tiene él Jubz eii 
las (¿betas.

Quien debe dar ja prueba dé la pcf- 
soribna do JÍ, cid bt demandante; 1 ?.. 
porque B  todavía nd ha aparecido en él 
juicio, y es tíl el fe mítiidan te quien afirma 
qué puede sostenerlo cdino représentan­
te de A ; y 2?., prifcpib si fuera Ê  el obli- 
grdo á dar esa prueba, con no presentar­
la terminaba él juicio.

B puede tener efectivamente poder eri 
forma de A. ÿ contestar la demanda y
seguir el juicio sin qué haya culpa ni en­
gaño de su parte, porque no haga obrar eu 
autos ese poder, porque á él na-la le inte­
resa y si mucho al demandante q ’cl pleito
contra su cliente so levante sobre sólidas 
bases. No así si éé Convierte en de­
mandante por vía db reconvención ét 
cliente.

Luego el culpable do la nulidad por 
falta dé personería del representante del
demandado, es en el caso propuesto, el
demandante.

El art. 865 del C. J. bn que se apoyan 
los que opinan de otra manera, está, mal
que les pese, derogado tácitamente y
reemplazado por los artículos 1159 y 140 
de la ley 105 do 1.800.

Precisamente porque ese artículo 863 
contenía dos injusticias, á saber: la do 
hacer responsable de las costas, en todo 
caso, à la persona que había gestionado
sin legítima personería; y la de exonerar
del pago de parte de las costas al Juez,
eu el caso de que no hubiera podido no­
tar en el proceso esa falta de personería 
fue quizas que se reemplazó con los ar-
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y otras mareas. -- Abarrotes etc.

A g e n t ó í i  d o  l a  a c U O ^ i t a 'c ü x  ( f e r v c z á

L a L o u i s i a n a .
«//OS a r í i G u l o s  < lo  o s f o  e s t à b ï ô c i n l i c n /ô

g o n  d 6  l o  m a s  f i n o  q u ô  V i o n é  a  e s ­
ta  .plaza y  to d o s  p o r  ib a y o ^  y m enbi^,
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9 5
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2 to
JJ Llbr» dè íírpVoítióa, Üumó ÿ Mal Olor* to
to \ DO Yèfitâ Ed* . S
Z  Las FfirrsterîâS )f Àtraacams ds Viveras. S
a i i i i i i g l i i i K l i â i  i K i s i i i i f S

Oognac griego
Se ha acreditado en esta plaza y en 

Ta de Panamá, ’como cognac sin com 
pjtencia-, el que fab ican en Grecia, 
de uva pura, los señores S. & E.. & <!}'• 
METÀXA, proveedores de la CORTE 
dB S. 31. el rey  de los H e le n o s*
, Los fabricantes ofrecen pagar cien

mil fr .vn ‘Cos, quí?n pruebe qúe este 
artículo no está elaborado con uva ru- 
R a .

t)e venta al por iñáyor en el estable
ïniënto dél Séñór (ÍIRIAC3 LIMBE- 
Rl,| en Coion, y l -s'que déseen obte 
nCrlo, puesto en Panamá, . deben o 
turf ir para el respectivo pedido al se 
fjor Í>. Andrés Santo Domihgo N.

Se vende al por menor en las prin- 
Cpale's cañtinas dél Istmo-.

•JOSE DÉL c. Va r ëlà
[ A B O G A D  0 1

Oficina en Colon, frente lal Ulerea­
do público.

ÀttOPiïêy at latí?.
Office rooms, opposte to îhë 

b ic Market.
Colon, Republic of Colombia

Pu

Situated in thë Céntre óf thé tôWh á stone's tHFôW frofft 
the Piers-Ffértt Street

THE ONLY FIRST CkfiSS HOTEL
©steLbliëtied since 1887 afid re-operied in 1893.

| I .  DEñGOSTIflI &  E. GfililiO
COLON -  Isthmus of Panama

REPUBLIC OF COLOMBÍÁ.

ACEITEBH0 6 G
; & HIGADO FR E SC O  de B A C A L A O , NA TU R  A L  , M E D IC IN A L

E l mejor que existe puesto que ha obtenido la. mas allá recompensa en la  
Exposición Universal de Pahis nr 1 8B9

Uccotado desde 40 a ñ o s  en Francia, en Infilatcrra, en España, en Portñíral, en el 
Brasil y en todas las Repúblicas Ibspano-Ainericanas, por lós prim eros  m éd icos del
m anilo entero, contra las E nferm edades del Pecho, Tos, Personas déb iles ;

_ , los N iñ os raquíticos, H um ores, E rupciones del cátis, etc.
¿"s ”  mucho mas activo que las Emulsiones que contienen m itad de agua, y que los aceites

blancos d e  Noruega, cuya epuracion les hace perder una gran p arte  de sus propiedades curativas. 
ge «ye «lamenta en fraseos TRIANGULARES. -  Eaiju sobre el cr.vNwrio el stllo de la Union de los Fabrica: r.ea.

£s\, n Poadictlhuv T T O G G .  2 .  r n r .d e  C a& L ia lion e . P A R I S ,  Y £21 TOPAS LAS l'AluíAUAík

O
é

tu
«rSco

o
O

•s ,c
j o

o
O

"7 5

o •

.2 2

Ô

3STOTIC1C TO THE ETJB3LIO 1
THE INTERNATIONAL DRUG STORE

•Ras been removed tô  the . elegant and spacions building situated in 
Ffdnt Street, Opposite Pacific Mail Dock, and is tiôw provided with thè
best and mOst extensivo a'ssorftñént of

DÍP.UGS, U&EMICALS,PERFUMERY, STATIONERY, etc.

eyér imported on the Isthmus.

The SOLA FACTORY fs attached to the Prefinises alto & Superb

AliCTIG SODA WATÊR APPAÉATUS
invftesl.he thirsty to enjoy at the cost Id cents. A glass of iced Soda 
flavored with

G Eager, Sarsaparilla, Vànillà, Raspberry Orange*
Strawberry, Limon, I*ine Apple o r Chofcbíae etc.

Dr. W.HAFEMANN.
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AVISO AL PUBLICO
LA

F A R M A C I A  Ï K T E & N A C I O N A I .

SE ha trasladado áledífició elegante y espaefîô'so situá'do en la 

Cadle deí frretatè, frente ál Muéíío dé la “ Pacific Maip’ ÿ esta pKi 

vista del mas cémpleto sù’rtïdô de
DROGAS, PRODUCTÔS QUIMICOS, PERFUMERÍAS, UTILES

DE ESCRITORIO & ‘¿jue jamas ha venido ál Istmo.
La fábrica de Soda dé qne dispone esta hética criH hn

Aparato ártico ,
invita a que todos acudán ú Mitigar la sed con urt Vaso de à 10 centavos
de esta exquisita sodá ptepaVáda bien de 'GengibtâfZarsapàtrilki, Vainïltà 
Frambuesa, Naranja, Frenas, JJiniún, Fina q Ghdóolate etc:

DR. W. HAFEMANN.
Colon, Junio 18 de 1891,

L o te  r i a d 0 P  a n a rn a
éO M E O  TODOS LOS DOMINGOS Á L A  i  E m.

lÉ̂ iaii deí áórttetí numeró 456 , para el 6  de Mayó
de 1894

1 Pretfiio Vn’áyor.......................... ................. ............... $, 3.000
2 Aproximaciones mayores dé '$ 40 eadáuna. . . .  ¿o

ib ÁprOximacionesinenóVeS de 8 20 id. id............... 320
9 Premios mayores dé. ; . .$ 100 cada Uno........... ; ^03

90 PTehiiós d‘e a. 5 id. id.. ..........  ¿53
900 Ptetnios d e a ..........id., id. 1;800

l,0Í8w $ 6,550
Pi-éûiV) d'ci 1 líbete». ........v . . . . . . Uii pë^os [_ $ l.OCfj

d; id. quintó dél billete .2Ü Ven tavos.
- 1 J. G. DUQUE. Gefente.

PANAMA ,Pim uAi; COMPANY»
t í m e  t a b l e  n <>.4

t a k i n g  èffèët 6.ÍÓÓ À .  M . Sunday*, A p r i l  Í7iík, 189Ô.

OfcTII BÓUNh

No. 1.Passe mi er andExpressDally
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' STATIONS.
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’"«M *50 G« M Í■ü O c

V
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Leave
A. M.

. . . . 0 f  Cpiófi-........
t c h .  M o n . . : . . : . . . .

47.00
7 30 Ô.30 46.70
7 34 i. 86 Afonkëy Hill. ; : ___ 45.14
7 4Í 4.56

6.60
Mincti............ j ____ 42.44

7 47
;.  ; 1

,G.atim.................... 40.40
9.Í7 Tiger, H ill.. .  : ; ___ 37.83

7 57 10.57 Lioii H ill . . . ...........
Ahorca Lagark).. . .

36.43
ë04 iA.7o 34.30
ë 13 15.45 Büjio............. 31.55

19.77 Buena Vista. : . . . . . 30.23
â 22 18.7 Frijoles........ : ......... 28.23
8 30 21.55 f  Tahefnilla 25.45

22.98 Barbacoas............... 24.02Í
8 37 23.48 Sap P ablo...  : ........ 23.52

* 24.45 Bai laid onos.. : ........ 22.55
ë 44 25.86 Mámei............... .. 21.14

è ’sà
27.46 Juan Grande .......... . 19.54
28.60 GoFgona . . . .  : ........ 18.40

I 7.89'. . .  : 29.il Pas Matachih........
9 05 29.97 p Mhtacliin . . .  ; ........ 17.03
9 10* 31.95 Pas O bispo............ 15.95
• # # ; 31.94 Haiil O bispo.......... 15.06
9 17 33.11 • pas Lascadas. . : . . . 13.89
9 24 34.88 f  Ehiiure............: . 12.12
9 30 36.7Í .Culebra.......... :. - . . 1049
9 32* 37.30 Rio Grande Sipierior 9.70

37.97 Cucaracha___ : ____ 9.03
9 38 39.Q9 Paraíso...........; ____ 7.91
H v 40:34 Pedrd Miguel. ; . . . . 6.66
9 43* 4Q.78 Pedro Miguel Tank 6:22
9 45 41.69 Miradores..  : : : ___ 5.31
9 49* 42.98 Rio Grande. : ; ........ 4.02
9 52 44.17 Obrozal. . . . ; : ........ 2.â3

io  00 47.00 f  Panama.........: ........ 0 ..
À. M: 
An'ive •-

NORTH BOü NÍV

No. 2 , PasFenjferi .and
EÁ presé; Daily.

Arrive 
A. M:

10.25
10.20
10.1a
10.07
*9.5(1 
9.50 
9 A Í .
9.3^
9.25
*9.i’fll
*9.1 Í
*9.0*4
9 .01
8.49^

8.43 
8.38 
8.33 
8.3 0^

*8.24 
8.20*
8.19*
8.16
8.1Py 
8.06
8 .0 O
A. M
Lè’âve

f  Telegrdpli Offices.

Nos. Í and 2 null Iiáiií Express Freight daily excèpt Sundays,dnà.
will ctop at Station malked thus:-(*l when they have Expira? Froigi

j .  C. WARREN, A. V  ID
Master of Train*,

ou1
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